
I t i m ^5. Sábado 28 de Mavo d é ÍSÍÍÍ 

'S^ stKTihft- en esi;» ciudad 

éti in impmfta de i.oif TKni, 

á i v*. ai nii-s llevado á cssá 
éf '\n- si íioi os-.siisci iloics, y 8 
-fufia' iianco de porte. 
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Losnrtícidos comiinicados y 
os anum-.ios 4c. se dirigirán á 

la Reciaccion, francos de porte. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

trohíerno Político de la Provincia, 

8.° lSegoclado.=iSúm. 363 . 

E l Alcalde constitucional de Río-
¡Bcco inc manifiesta con fecíia 2 2 del ac
tual haber desaparecido de dicha ciu
dad un caballo de tres años , pelo ne
gro alfombrado de gris, de 7 cuartas y 
2 dedos de alzada y desherrado de los 
pies propio de 1>. J u a n Mancebo , de 
aquella vecindad 5 en su consecuencia 
prevengo á todos los Alcaldes constitu
cional^ de esta Provincia, procuren a-
veriguar el paradero de dicha caballcria, 
retenumdo á la persona en cuyo poder 
se halle, dando conocimiento de ello á 
la autoridad por quien se reclama. León 
27,de mayo de 1842 ==Jose Pérez. 

Núm. 564. 
Aháidia I . ' constitucional de León. 

Presidencia de la Junta del Partido, 

En circular núm.0 90 inserta en el 
Boletín oficial niim.0 15 del sábado 19 
de Febrero de este año, según lo acorda
do por los representantes que concurrie
ron á la Junta de partido se hizo noto
ria á los ayuntamientos del mismo la 
euota que respectivamente les había cor
respondido para cubrir el presupuesto 

de gastos de la cárcel, aprobado por S. E , 
la LMputacion provinciai hasía donde pu
diese alcanzar y sin perjuicio de volver
se á reunir para repartir la suma que 
resultase de defícit. Entonces según lo 
también pactado se advirtió que la mitad, 
debía entregarse durante todo el mes de 
Febrero y el resto ó segunda mitad en 
el presente mes de mayo. No habiéndose 
verificado esta segunda entrega y hallán
dose la Depositaría sin fondos algunos 
para cubrir las nominas de socorros de 
presos, y dotación del Alcaide y Cape
llán, y aun faltando un Ayuntamiento 
por entregar su primera parte, se hace 
este recuerdo á todos los del partido, ad-
virtiendo que sino se solventan por los 
mismos sus contingentes en el termino 
de quince dias tendrán que desatender
se estos indispensables gastos y será ine
vitable pedir á la autoridad superior el 
beneplácito para dirijir apremios contra 
los morosos, sufriendo sus consecuencias, 
que pueden evitar ahora presentándose 
á satisfacer su adeudo. León 2 5 de ma
yo de 1 8 4 2 . = Carlos Pablos. 

ím&»0HSSgg~ 

Gobierno poüiico de la Provincia^, 

Núm. 365. 

E l presidente de la Cuadrilla de 
Ganaderos de San Miguel de Huergas 
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m o/icio de 20 del actual, me dice lo 
sií/uirnte. 

"Estando prevenido que los ganade-N 
ros sean citados á sus juntas por medio 
del Hoietin oficial, ruego á V , S. se 
sirva disponer se inserte en éi que pan 
el dia 8 de junio prócsimo concurran to
dos los comprendidos en esta cuadrilla 
á las diez de su mañana, á la junta que 
g« celebrará en la referida capital de 
línerga» con el objeto de tratar de la 
sol vencia de las contribuciones y anua* 
lid a des que se adeuda»; á cuyo fin com-
pareícan también ios dos alcaldes que 
bau presidido dicha cuadrilla en los úl
timos años para con su presencia liqui
dar la cuenta 5 previniendo á los A l 
caides pedáneos de cada pueblo se lo ha
gan entender asi á todos j cada uno de 
los comprendidos para que no aleguen 
ignorancia/* 

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para los efectos consiguientes. León 
S U de mayo de 1842.=»Jo5er Peres, 

Gobierno Políiieo de ta Provincia. 

i5.* Ní'gociado—Núm. 366. 

E n este dia se ha admitido á D . Antonio 
Gullon, vecino de Astorga el registro de dos m i 
nas, una de pbmo, y otra d« hierro y azufre, 
la primeva sn término del pueblo de Gorpora-
les, al sitio llamado Sest'adcro de laj Cabras; y 
la última en término c o m ú n de Corporales y 
Sacada, al sitio denominado Teolino. L o que su 
publica en el Bolelift oficial en cumplimiento 
de lo mandado en Real órden de i 7 de junio 
de 1838 . U m %M á» m a p da 1 8 4 2 ^ J o ¿ i é 
Peret. 

C O M I S I O N C E O T R A X . 

P A E i SrSTITÜTOS D E QUITTÜS 

cttablecida en Madrid calle del Eseo-
rialj núm.M y cuarto principal. 

Los muchos sugetos que sin garan^ 
tíaj ni responsabilidad positiva, se han 

dedicado á esta especulación, ofreciendo 
por consiguieiite, disturbios y cuestiones 
que ademas de la* incomodidades, can
san pérdidas de intereses, y aun otros 
perjuicios mas trascendentales, ha deci
dido al que suscribe á fijar en la Corte 
una oficina destinada á este particular 
en el punto indicado, adonde se dirigirá 
la correspondencia al efecto, franca de 
porte, bajo las bases y condiciones si
guientes: 

B A S E S . 

1 .a E l Director de la comisión p w 
senta para fianza de los intereses q u e 
ingresen en su poder hasta que el quin
to esté según ley fuera de toda respon
sabilidad, el valor de 100 ,000 rs. e n 
fincas en la provincia de Valladolid, o-
torgándose ai efecto la corres pondienfe 
pública escritura, que se manifestará £ 
los interesados, 

2.a E i Síirector luego qtte haya es
criturado poner un sustituto, carga coa 
toda la responsabilidad de sus conse
cuencias, y se obliga á poner cuantos 
sustitutos sean necesarios por todo e l 
tiempo que marca la ley. 

C O N D I C I O N E S . 

1 .a L a cuota fija y única por la que 
se compromete el Director con sus bie* 
nes indicados á poner u n sustituto y 
cuantos sean necesarios, e a caso de d e 
serción ó cualquiera otra nulidad, es de 
seis mil y quinientos r s . T n . 

2. a En atención á que los interesa-4 
dos quedan enteramente libres y sega
ros de toda ulterior responsabilidad, no 
se admitirá cantidad alguna como parte 
de pago de los espresados 6.500 rs.j si
no que la entrega de esta cantidad ha 
de hacerse de una vez, en Madrid y en 
el acto de otorgar la escritura con la 
fianza indicada, de que se dará testimo
nio al interesado. 

3. a S i á pesar de las seguridades que 
ofrece el Director con la referida lianza 
de 100,000 rs., no las estimasen sufi-



cifníes los ¡otcresaílos, sino que preík-
raíil (jue el sustituto esté primero eu ca
ja que tsntrcgar su dinero^ no habrá la
cón veniente en acceJer á esta exigencia, 
siembre que con anticipación se haya da
do en esta Corte persona abonada, que 
se obligue por escritura pública á res
ponder de esta cantidad inmediatamente 
que haya conocimiento seguro de haber 
sido admitido el fiusütnto, entregando en 
el acio los 0.500 rs.=S)omiugo Gonzá
lez. 

Insértese en el Boleiin cfcial de la 
Provi'icia.^Perez. 

Provincia de León. 
Intert-cncim de los Uene} del Clero Secular. 

Signo la relación de fincas rústicas cuya 
publicación dió principio en el Boletín 
núm. 40 de este mes. 

401 Un prado que perteneció á id. en Aviados; 
produce en rema 33 rs. 

402 Unas heredades que pertenecieron á id, en 
Almanza ; producen en renta 4^9 

403 Un prado que perteneció á id. en Valderilla: 
produce en renta áO rs. 

404 Otro id. que perteneció á id. eo id. produce 
en renta 80 rs. 

40r> Una huerta qne perteneció á la fabrica co-
it^iata do San Isidro de León, en Vega de I n -
ian/ones: produce en renta 26 rs. 

400 Un prado ipie perteneció á id. en Villaverde 
de arriba: produce en renta 70 rs. 

407 Otro prado que perteneció á id en id. pro
duce en renta 40 rs, 

40 i Un;'S heredades que pertenecieron á id. en 
id. producen en renta 2 fanegas 7 celemines y 
i cuartil'os de trigo y lo mismo de centeno 

4Ü!* Otras heredades quo perieuecieron á id. en 
Valderas; producen en renta 8 fanegas de 
trigo. 

Se paga esta renta en anos pares 12 fanegas 
v 8 ceiemines j en los nones 9 fanegas 4 
celemines. 

¿10 Otros heredados que pertenecieron á id. en 
id. producen en renta i7 fanegas de trigo. 
I 1 n piado que peneneció á id. en Valberde 
. 1 camino: produce en renta SO rs. 

4 ' . O t r o "1. que perteneció á id. en Villecha: 
produce ca renta 150 rs. 

41 I Un prado v una tierra que pertenecieron 4 
id. 111 id* producen cu renta 39 r». y 8 celemi
nea de Centeno. 

E l grano solo se paga en años pares 1 fanega 
v 4 celemiucí. 

^ . j Unan heredadés que pertenecieron á id. en 
Villamotos «-el camino: producen en renta 9 
í.w.pgas (iu u igo y 9 id. de cebada. 

Í7W 
415 Otras lieredade$ que pertenecieron á id. en 

Villabalter: productn en renta S fanegas de 
trigo y 2 id. de centeno 

416 üua huerta que perteneció á id. en Villecha 
produce en renta 20 rs. 

417 Un prado que perteneció á id, en Villaiiuebaf 
del árbol produce en renta 35 ra. 

418 Otro id. que perteneció á id. en id. píoduc® 
en renta 80 rs. 5 fanegas de trigo y 5 id. de 
centeno. 

419 Un prsdo que perteneció á la fabrica de la 
colegiata de San Isidro de León , ea Villareja 
de rivera produce en renta 4 rs. 

4^0 Unas heredades que pertení-cieron á id. e« 
el mismo pueblo producen en renta 5 rs. 

421 Otras id. que per.enecieron á id. en Villa»inta: 
producen en renta 4 fanegas 8 celemines tngíj 
id. de centeno. 

422 Otras id. que pertenecieron a id. en Valencia! 
de D. Juan: producen en renta 700 rs. 

42i Otras id. que pertenecieron á id. en id. 
producen en renta <4 fanegas de trigo. 

424. Otras id. que pertenecieron a id. en Valdcsadf 
y Quintanilla; producen en renta 2 fanegas jr} 
o celemines trigo 
Se pagan en años nones 5 fanegas. 

425 Otras heredades quo pemneciero* é id. «a 
id. producen eo renta 2 fanegas de trigo 
Se paga en años nones 4 fanegas. 

426 Otras heredades que pertenecieron á id. 
en Campo hermoso: producen en renta 40 rs. 

427 Unos prados que pertenecieron á id. en 
Campo y Aantibañex producen en renta 66 rs. 

423 Unas heredades que pertenecieron á id. ea 
id. producen en reata 25 rs. y 4 celemines 
centeno anualmente. 
Se paqa si lo en años nones 8 celemines. 

429 Un prado que peneneció é id. en id. produce 
en renta §4 rs-

4̂ 0 Una huerta qne perteneció á id. en id. pro
duce e ' renta 30 r». 

431 Unos prados que pertenecieroa á id. «n id, 
producen en renta 24 ra. 

432 Una prndera que perteneció á id. en id. 
produce en renta 3 rs. 

433 Un prado que perteneció á id. en id. pro
duce en renta 13 r». 

434 Unas heredades quo pertenecieron á la fábri
ca de la Colegiata de S. Isidro de Leoa. en Gat~ 
rafe: producen en renta KiO rs. 

433 Un prado que peneneció á id. en León: pro
duce en renta 550 rs 

436 Una huerta que perteneció á id. en id. pr«dt^ 
ce en r i nta 620 Ys. 

4^7 Otra id. q«« peitencrió á id. en id. producá 
en renta 350 rs. 

438 Otra id que perteneció á id. en id.: produc« 
en renta 220 r». 

4% Otra id. que perteneció á id. en id : produce 
en renta 200 rs. 

44A Otra id. que perteneció á id. en id.: produc» 
en rema 6Í0 rs. 

441 Unas tierras que pertenecieron k id. en id.: 
producen en renta 3 fanegas de trigo.—5e 
gan solo en años nones C fanegas. 



442 U n prado que perteneció á Id. en la Seca: pro-
<liu;e en reala 8 ts, 

44-̂  Unos prados que pertenecieron á id . en L o -
renzaua: producen en renta 25 rs. 

444 Otros prados que pertenecieron á i d . eq id . 
producen ea renu 20 rs. 

445 Unas heredades que pertenecieron á id . en id . 
producen en renta a4 rs. 

4 í'i Otras iioredades que pertenecici-on á id. ca 
Manzanéela: producen en renta 80 rs. y 3 fane
gas de trigo. 

44? U n prado que per.encciú á i d . en id. : produ-
o* en renta 40 rs. 

44^ Unos lieiedades que pertenecieron á i d . en 
Montejos: producen en renta 4 celemines de 
centeno. 

44 * Unos prados que pertenecieron á i d . en 
Matneca: producen en renta KiO rs. 

450 Otroi prados que pertenecieron á id . en id . 
producen en renta 60 rs. 

45 í Otros prados que pertenecieron á id. en i d . 
producen en renta 20 rs. 

452 Ua prado que perteneció á id. en Orzonaga: 
produce en renta 4 ¡:s-

45 j Unos prados que pertenecieron á la fabrica de 
la Colegiata de S. Isidro ele León, en Palacios 
de Torio: producen en renta 100 rs. 

454 Una tierra y un prado que pertenecieron ú i d . 
en id . producen en renta 3 fanegas de trigo. 

455 Unas praderas que pertenecieron á id . en Pa
lacio y Abadengo: producen en renta 8 rs. 

456 U n prado que perteneció á i d . en id. p rodu 
ce en renta 35 rs. 

457 Una tierra que perteneció á i d . en Paláztreio 
y la Valcueba: produce en renta 2 celemines y 
2 cuartillos de centeno.—Se paga solo ea. a ñ 
nones 5 celemines. 

/[53 U n prado que perteneció á i d . en Pardabó: 
produce en renta Í00 rs. 

4^9 U n prado y una tierra que pertenecieron á i d . 
en id . : producen en renta gí2 rs. 

46O U n prado que perteneció á id . en id . pro
duce en renta :Í0 rs. 

4di Ot io id . que perteneció á i d . en Pedrum: 
produce en renta 18 rs 

463 Unas heredades que pertenecieron á id . ea 
Pajares producen en renta 8 fanegas de trigo. 

4^3 Otras neredades que pertenecieron á id . en 
fafdas producen en renta 20 rs. y 4 fanegas 
de trigo. 

464 Otras heredades que pertenecieron á i d . en 
Fresno producen en renta 4^ JfS- y 4 fanegas 
de trigo. 

4^5 Otras heredades que pertenecieron á id. en 
Cuadros producen en renta 60 rs. 

466 Otras heredades que pertenecieron á i d . ea 
id. producen en renta 80 rs. y 2 celemines de 
centeno E l grano solo so paga en años nones 4 
celemines. 

467 Otras heredades que pertenecieron k id. en 
id . producen en renta 11 rs. 17 maravedises y 
1 fanega de centeno, 

465 Unos ¡irados que perlcnecierOD á la fábrica de 
la colegiata de S. Isidro de León, en Ruiforco: 
producen en ¡ceuta a8o rs. 

45y Un pradr. que perteneció á id. en id., produce 
en renta 190 rs. 

470 Otro id., que perteneció á id., en id. pioJuce 
en renta 90 rs. 

47 i Ol i o id. que perteneció á id. en id. produce en 
renta 60 rs. 

47a Una tierra que perteneció á id. en id.,produ
ce en reuta 4' fanegas de trigo. 

473 Unas lieredades que perteínecieron á id. en id. 
producen en renta 60 rs, y una f m e g í de f^gw. 

474 Otras heredades que pertenecierun á id. en 
Iliosequino: producen en renta una fauega y 4 
celemines de centeno. 

475 Uno1» pmlos que pertenecieroti á id. en Robles 
producen en renta AiS rs. 

476 Una tierra que perteneció á id. en Robledo de 
Torio produce en renta 10 ccleruioes de centeno. 

477 Un prado que perteneció á id. en S. Feliz de 
Torio produce en renta 1.90 rs. 

47B Una tierra que perteneció á id. en id. produce 
en renta 8 celemines de tri^o. Solo se pagan ta 
años norus una fanega y 4 celemines. 

479 ü u prado que perteneció á id. en el despoblado 
deSia. Cru?, produce en renta 1 44 rs-

480 Unos pnulos que pertenecieron á id., en Santo- , 
venia de la Valdoncina: pjoducen en renta 11 rs. ' 

481 Una tierra y un prado que perteoecieron á id 
en Sariegos: produce en senta 8 rs. 

482 Una luiCiía y un prado que pertenecieron á 
id. en id. producen en renta 62 rs. 

483 Un prado que perteueció á id en id. produce 
en reiit* 16 rs. 

484 Otro id. que perteneció á id. en id. produce en 
renta 10 rs. 

485 Unos prados que pertenecieron á la fábrica de 
la colegiata de San isidro de León, en San An
drés del Fiabanedo: producen en retiía 38 rs. 

486 Unas heredades que pertenecieron á id. en Sae-
chores: producen en renta i fanega y 6 celemi
nes de trigo y a fanegas 6 celemines de centeno. 

487 Una tierra y un prado que pt-rteuccíeron á la 
Abadía de la Colegiata referida en Abadengo, 
producen en renta aoo rs. 

488 Una tierra que perteiieció á id. en id . produce 
en renta 4 celenunes de eeateno. Solo se 
paga en arios nones 8 celemines. 

489 Unas lu redades que pertenecieron a id. en A l i 
ja de los melones: producen en renta 3a fanegas 
de trigo id. de centeno y 32 id. de cebada, 

490 Otras lieredades que pertenecieron a id. eo Val- ' 
deiafuente: producen'en renta 8 fanegas de trigo. 

49» Un termino titulado de monastemelo que 
perteneció á id. en Velilla de los Oíero3: produce 
en renta 45 fanegas de trigo id. de cebada. 

492 Unas heredades que pertenecieron á id. en 
Valdemora: producen ea renta 3o fanegas de 
trigo. 

493 Otras heredades que pertenecieron i id. ea 
Valderas: producen en renta to fanegas de trigo 
Se paga solo en años noms 20 fanegas 

494 Unas tierras que pérténeeieron á id. en Vegí' 
de Rioponce: producen en renta 16 fanegas da 
irigu. 

45)5 Unas heredades que pertenecieron á id . en 
en Fonlioyuelo: producen en renta 2 fanegas da 
trigo Se paga solo en años nones \ fanegas 

49̂ 5 Otras heredades que períenecieron á id. ea ' 
Valderilla y Girrafe: pioídncen <n renta i4o rt. I 

León y mayo 24 de id/^i.^sAntonino María 
Válgoma. 

IMPRENTA DE LOPETEDI, 


